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P. de la C. 280 
Presentada por la representante Martínez Soto: 
 
“Para crear la “Ley para establecer el taller de uso y manejo de torniquetes en las Agencias 
Gubernamentales y Escuelas Públicas de Puerto Rico” a los fines de que todas las agencias 
gubernamentales y escuelas públicas de Puerto Rico cuenten con un adiestramiento de 
manejo y uso de torniquete, el cual ayuda a salvar una vida en una situación de 
emergencia; y para otros fines relacionados.” 
(GOBIERNO; Y DE SALUD) 
 
 
P. de la C. 1110 
Presentada por la representante Medina Calderón: 
 
“Para declarar y reconocer que el primer domingo del mes de noviembre de cada año será conocido 
como el “Día de la Movilidad Asistida”, con el propósito de crear conciencia y propiciar el auto 
desempeño y el bienestar de las personas con discapacidad y/o que presenten lesiones que requieran 
utilizar la asistencia de equipos para lograr obtener su movilidad; y para otros fines relacionados.” 
(GOBIERNO) 
 
 



2 
 
R. C. de la C. 299 
Presentada por el representante Feliciano Sánchez: 
 
“Para ordenar a la Autoridad de Tierras de Puerto Rico y a la Junta de Planificación a liberar de las 
restricciones y condiciones sobre preservación e indivisión previamente impuestas y anotadas según 
dispuesto en la Ley 107 del 3 de julio de 1974, según enmendada, al predio de terreno marcado con 
el número 7 en el plano de Subdivisión de la finca Pasto, sita en el barrio Pasto del término 
Municipal de Morovis, Puerto Rico; compuesto de quince punto nueve mil seiscientos noventa y 
ocho cuerdas (15.9698), finca número 7542 inscripción primera, inscrita al folio 147 del tomo 150 
de Orocovis, Registro de la Propiedad de Barranquitas, a favor de Don Florentino Negrón 
Rodríguez  y Doña Otilia Jiménez.” 
(AGRICULTURA) 
 
R. C. de la C. 334 
Presentada por el representante Jiménez Torres: 
 
“Para ordenar al Secretario de Agricultura y al Presidente de la Junta de Planificación de Puerto 
Rico a proceder con la liberación de las condiciones y restricciones contenidas en la Certificación 
de Título de la finca Núm. 5, compuesta por los predios 5-A, 5-B y 5-C, del Proyecto Alvarado, del 
Barrio Saltos, del término municipal de Orocovis, Puerto Rico, otorgada por la Corporación de 
Desarrollo Rural de Puerto Rico el día 26 de abril de 1996 a favor del señor Juan Figueroa Rivera y 
la señora Blanca Juana Santiago Fortis (QEPD); y para otros fines pertinentes.” 
(AGRICULTURA) 
 
 
R. C. de la C. 337 
Presentada por el representante Colón Rodríguez: 
 
“Para ordenar al Departamento de Agricultura la liberación de las condiciones y restricciones sobre 
la finca compuesta por las Parcelas Número 4, 4-A, 4-B y 4-C del Proyecto Pezuela, ubicada en el 
Barrio Pezuela del Municipio de Lares, perteneciente a Don Juan Antonio Sánchez Ramos y Doña 
Elba Elsie Galarza Casanova, hoy Sucesión de Juan Sánchez Galarza, impuestas bajo el Artículo 
79-C de la Ley Núm. 26 de 12 de abril de 1941, según enmendada, conocida como la Ley de Tierras 
de Puerto Rico, y bajo la Ley Núm. 107 de 3 de julio de 1974; autorizar la segregación del predio de 
terreno donde ubica la residencia principal; y para otros fines relacionados.” 
(AGRICULTURA) 
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